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nm,os, ,Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo Local «Albenzaidel>, de Luque (Cór
doba).

cooperativa de Consumo de Empleados de seguros, de Madrid.

Cooperativas Industriales

Cooperativa Artesana «Santo Angel de la Guarda», de Montán
chez ~Cáceres).

Cooperativa Industrial ((San José Obrero», de Almufiécar (Gra.
nada).

Cooperativas del Campo

Cooperativa Agracia de Fuente del Maestre, de Fuente del
Maestre (Badajoz),

Cooperativa de Productores del Campo de Teijeiro, de Teijeiro
(La coruña),

Cooperativa Agricola Ganaderas del C'al'es, de posada. de Val
deón (León).

Cooperativa del Campo «San Migueh), de Mi1les de la Polvo
rosa (Zamora).

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal en la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares»,

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 11 de ~unio
último por la ({Empresa Nacional Bazán de· ConstrUCCIones
Navales Mi1ita~s» y su personal; y

Resultando Que la Secretwría General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el mencionado Con
venio, quefué redactado previas las oportunas negociaciones
de la Comisión Deliberante designada al efecto, acompañado
del informe que preceptúa el articulo tercero~ a~arta40.. dos.
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de asosto, y dernas decumen·
tación exigida por la legislación sobre Convenios Colectivos
Sindicales;

~sultando que según determina el wrUculo 76 .del Convenio,
su vigencia está condicionada al previo cmnplimiento de lo
establecido en la cláusula 40 del contrato entre el Ministerio
de Marina y el Instituto Nacional de Industria, aprobado por
Decreto de 10 de septiembre de 1966, que regula las relaciones
entre dicho Ministerio y la «Empresa Nacional Bazán de Cons
truccione~ Navales Militares», habiéndose sometido el conte
nido del Convenio a la consitleraci6n del citado Minismio;

Considerando qUe en razón del ámbito interprovinc1al del
Convenio, compete a esta Dirección General dictar la presente
resolución de conformidad con lo previsto en el arti'Culo 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 Y sus correspondientes del Reglá
mento de 22 de julio del propio afio;

Considerándose que habiéndose cumplido en la tramitación
del Convenio los pi'eceptos legales y reglamentarios aplicables,
no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia del artícu
lo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958. para la apllcaclón
de la Ley de 24 de abril de igual afio, y siendo conforme con
lo e&tablecido en el Decreto 10/1968, de 18 de agosto, sobre
evolución de salarlos y otras rentas, procede la aprobación
del Convenio;

Vistas las citadas disposiciones legales y demás de aplica
ción,

Esta Dirección General, en uso de lliS facultades que le
están conferidas, acuerda lo que sigue:

V, Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 11 de
junio último por la «Emp~a Nacional Bazán de Construc
ciones Navales Mil1tares» y su personal,

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentemcia recaúla
en el recurso contencloso-administratívo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Cos
tas Iglesias y ofros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 21 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Costas Iglesias y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice
lo Que sigue:

«Fallamos: Que declarando la inactmisibilidad del recurso
respecto del recurrente don Manuel García Jorge y estimando
el interpuesto a' nombre de don Manuel Costas 19lesias, don
Francisco Luna ·Benítez, don Félix Muftiz Vicente, don LUis
Lastón Quintela, don· Manuel Pillado Ganive, don Eduardo Río
Varela, don José Ventura Soler, don José Rey Vázquez, don
Juan Antonio MalleaBidegoneta, don José María Pérez Vi
llegas, don Melchor Gago Tarrio, don Benito Sumillera Ave
dilla., don Manuel Serantes Aneiros, don Manuel Ramirez Sán
chez, don Juan Muñiz Agrelos, don Manuel Costa Garcíay
don Manuel Moral Pérez, contra ResolucIón de la Delegación
Provincial de Trabajo de sevilla de 12 de septiembre de 1964,
y de la Dirección General de Empleo de 23 de diciembre si~

guiente, en cuanto desestimó el recurso de alzada contra aquélla
formulado, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
expresadas Resoluciones y del expediente del que· dimana, re
poniendo las actuaciones al estad.o de recabar e incorporar al
expediente el informe de la Organización Sindical, sin pe-r
juicio de cuanto preceptúa el articulo 184 del Reglamento
Nacional de Trabajo de la. Marina Mercante sobre plazo para
dictar la correspondiente resolución· y responsabi11da.des a que
de no hacerlo dentro del mismo pudiera dar lugar, sin hacer
especial imposición de costas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~) e insertará en la ({Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos,~osé Maria
Cordero, Juan Becerril, Pedro F. valladares, José Trujillo, En·
rique Amat.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 16 de septiembre de 1969.-P. n., el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRABAJODEMINISTERIO

gimnasio cubierto y pista polideportiva en el Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Lugo, por un importe de 7.620.446 pe-.
setas. que resulta de deducir. 38.294 pesetas, equivalentes a un
0,50 por 100· ofrecido como baja en relación con el presupuesto
tipo de 7.658.740 pesetas, que sirvió de base para la subasta
pública. El citado importe de contrata. de 7.620.446 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura púbUca correspon
diente, 8e abonarán ~~.774.10'6 pesetas con cargo al crédito 18.04.612
del vigente presupuesto de gastos del Departamento, y 3.846.340
serán abonados por la Junta Nacional de Educación Ffslca y
Deportes.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, Queda fijado 6Kacta
mente en 7.845.495 pesetas, que se imputarán:· 3.922.9'29 pesetas
con cargo al indicadb crédito 18.04.6'12 del vi~ente presupuesto
de "{asto~ (lp este Ministerio, y 3.922566 peseta..'i serán abonadas
por la Junta Nacional de Educación Fisica y Deportes.

Tercero.--Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación por el adjudicatario de la. fian
za definitiva, por importe de 306.3'50 nesetas, v el otorgamiento
de la escritura de contrata:

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.

Dios guardf' a V. S.
Madrid 10 df' septiembre de Hl69.- El Subsecretario, Alberto

MOnI·eal.

Sr. Jefe de la Sección dE' Contratación y Créditos.

ORDEN de 15 de septiembre de 1969 por la que se
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas qUe se citan.

Ilmos. Sres.: Vistot> y estudiados los Estatutos SOciales de
las cooperativas qUf' a cont.inuación se relacionan, así como el
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación
de la Delegacion Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio rifo' conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7.° Y a cíe la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de
noviembre de 1943 ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Dirección General de Promoción Social:

Cooperativas del Mar

Cooperativa Complejo de Cooperativa>; de Pesca <<COpeSCR», de
Dndárroa (Vizcaya).

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Ponferrada-Horizont,e..,sedes», de Ma
drid.

cooperativa de Viviendas «La Salle», de Bilbao (Vizcaya).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

A. Ibáñez Freire.
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2.° Que se comuruque a la Organizacion Sindical hi pre
sente resolución para su notificación a las partes, a las que
se hará saber qUe con aneglo a lo dispuesto en el articulo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958, en la redacción dada
al mismo por la Orden ministerial de 19 de noviembre de
1962. no procede recurso alguno contra la misma por tratarse
de resolución aprobatoria.

3.D Disponer su inserción en el «Boletin Oficial de! ~stado»

Lo qUe digo a V. S para su conocimi\"nto v efectos
Dios guarde a V. S '
Madrid. 31 de agosto de 1969.-El Director ~eneraL Jesús

Posada Cacho.

Sr. Secretario General de IR Organización Sindical.

CONVENIO COL E V T I V O SINDICAL INTERPROVINCIAI.
PARA LAS .FACTORIAS DE LA {<EMPRESA NACIONAL BA
ZAN DE CONSTRUCCIONES NAVALES MIUTARES" DE

CADlZ. LA CORU1<IA y MURCIA

CAPITULO PRIMERO

Dh;posiciones g'enerales

SECCIÓN 1.;t OBJETO. CAR!Í.CTEn y .~MBITO

Artículo 1.0 De acuerdo con el espiritu y la letra die la Ley
de 24 de abril de 1958 y el Reglamento para su aplicación de
22 de julio del mismo ailo, el Convenio Colectivo Sindical
para el personal de la ({Empresa Nacional Bazán de Construc~

ciones Navales Militares» persigue los objetivos siguientes;
1. Procurar el bienestar de los trabajadores para de ese

modo obtener:
La satisfacción en el trabajo
La voluntad de cooperación.
La integración de individuos y grupos en la comunidad

de la Empresa a través de la participación de sus represen~
tantes.

n. Mejorar los rendimientos de la Empresa para colocarla
en línea de competencia.

Carácter de! Com:enio

Art. 2.u Las _condiciones pactadas son, en conjunto, mas
favorables qUe las mínimas legales que al productor correspon
den. No hay cláusula alguna qwo: merme o disminuya las facul
tades que son propias de la Empresa, ni que cause perjuicio a la
economía del país, p01' lo que el presente Convenio Colectivo
~ndical de Trabajo no está en oposición al articulo tercero
de la Orden ministerial de 22 de julio de 1958.

Art. 3.Q Las condic~ones pactadas en este Convenio forman
un solo 'COnjunto indivisible y, a efectos de su aplicación. seTan
consideradas globalmente.

Am,bito territoría,z

Art. 4." Territorialmente, el pr~sente Convenio es de apli~

cación a las factorias de la «Empresa Nacional Bazán» en
todos sus Departamentos y Secciones de las provincias de Cádiz,
La Coru:ña y Murcia, con las variantes, en cuanto a las Sec
ciones de Obras Civiles, que se especificarán en el apéndice
correspondiente.

Ambito per"onia

Art. 5.° 1.Q En el ámbito personal se incluye la totalidad
del personal fijo, así como el que duranre el tiempo de vigen·
cía de este Convenio alcance esta cualidad.

2." Quedan exduidos:
Los aprendices~

Los menores de dieciocho años.
Los Ingenieros, Licenciados, Arquitectof: y demús técnicos

superiores contratados como tales.
El personal que determina el articulo segWldo del Regla·

mento Nacional de la Empresa, excepto las actuales Limpía·
doras de la factoria de Cartagena.,

3.0 Al personal que durante la vigencia de este Convenio
tenga firmado o firme contrato de trabajo, bien por tiempo
cierto, expreso o tácito o para obra o seTVÍcio determinado,
le serán de aplicación las estipulaciones aqui pactada.s, sin
que ellas supongan novación de la duraéión de su contrato.

SECCIÓN 2.!t VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, REVISIóN y RESCISIÓN

Art. 6.0 'El presente Convenio tendrá vigencia en todos SUR
aspectos deSde 1 de febTero de 1969. Los atrasos se JiQuidar{m
en tres plazos de 1.400 pesetas por persona

Tendrá un año de duración, finalizando Sll vigencIa en 31 de
enero de 1910. prorrogándose de qoce en d~ meses automá
ticamente, mientras que por eualqwers, de las partes no sea
denunciado en fonna, lega1.

Art. V, La denuncia proponiendo la, rescisión del Convenio
habrá de ha.cerse con tre$ meses de antelación, como mínimo,
a su término o prórroga en· curso. ante la autoridad ta.boral
competente.

En ca¡:,o de solicitar revisión se presentara proyecto sobre
los puntos objeto de la misma pa,ra que inm€diatament~

puedan iniciarse las conversaciones. previa la autocización per·
tinenVe, entendiéndose prorrogado -el Convenio hasta fina.liZar
la negociación si éstas se prolongasen por plazo superior al
de su vigencia. .

Art.. 8.'1 Cualquier variación en la cuantía del importe de
las cotizaciones a la Seguridad Social originada por normas
legales, podrá determinar la interrupCión del presente Convenio.

Art. 9.° Interrumpida la vigencia del presente Convenio por
el motivo citado en el articulo anterior, se inicará la 'fev:isién
del Convenio para acomodarlo a las nuevas condiciones eco
nómicas.

A tal efecto se proceder.) del modo siguiente:
1. Se relmirá la misma u otra Con1iEión Mixta de Convenio

en régimen de paridad.
2. En el plazo más breve posible se procederá a la revisión

procurando la novación del presente Convenio, efectuando las
compensaciones, modificaciones o absorciones que resulten via,..
bIes.

a. Los acuerdos que adopte ia Comisión Mixta de revisión
senlll sometidos a los tr3mites .v aprobación previstos en la.
Ley de 24 de abril de 1958 y Reglamento para su aplicación
de 22 de julio del mismo año 'y disposiciones. complementarias
dictadas al efecto o en aquel entonr.e~ en vigor.

4. En tanto no se llegue a un acuerdo, se estará a lo pre
visto en el p~í n'afo segundo de; artículo Séptimo.

SECCIÓN 3." Cm.1PENSACIÓN. ABSORCIÓN. GARANTíA DE PERCEPCIONES
Y l':XF.NCInN DE COTIZACIÓN

Cmnpensación

Art. 10. Las condiciones pactadas absorben y compensan las
que anteriormente rigie~n por mejora pactada o unilateral·
mente concedida por la Empresa, contrato indiVidual o cua]·
quier otra CRusn de est.a índole.

Absorción

Art. 11. LaB disposiciones legales futuras que impliqu'en
variación económica en todos o en algunos de los conceptos
retributivos tendrán eficacia práctica si, globalmente conside
rados dichos conceptos retributivos y sumados a los vi~ntes

con anterioridad al Convenio, superan al nivel total de éste.
En caso contrario se considerarán absorbidos por las me.1oras
pactada>;.

Garantía de pe1'cepciones

Art. 12. Ningún productor, como consecuencia. de lo pa.c~

tado en este Convenio, percibirá anualmente una 'fetribuc1ón
total, excluídas las horas extraordinarias, inferior a la global
mente devengada en el periodo anual anterior a la aprobac1ón
de este Convenio, siempre qUe exista homogeneidad de circun&
tanclas y que el trabajo desarrollado no sea ínferior y se haya
realizado en las mismas condiciones.

En casos anómalos, la falta de acuerdo entre las partes
resolverá la autoridad laboral competente, previo infonne de
la Comisión Mixta del Convenio.

E:¡:ención de coti.~ación

Art. 13. Las mejoras económicas pactadas e11 .el presente
Convenio estarán exentas de cotización a la Seguridad Social
o por cua1quier otro concepto que pudiera establecerse.

SECCIÓN 4." COMISIÓN MIXTA

Art. 14. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo qUinto.
apartado segundo de la Orden ministerial de 22 d.e juliu
de 1958, se creará en el plazo de un mes. desde la .aprobación
del Convenio, una Comisión Mixta paritaria en cada provinc1a,
que se encarga.rá de la vigilancia y cumplimentacián de Jo con~

venido

Art. 15. Cada Comisión Mixta provincial estara formada por
un Presidente, cuatro representantes designados por la parte
económica y cuatro representantes por la parte Boc1al, uno por
cada grupo profeslonal, uno de los cuales de cada represen·
tación deberá haber tom~do parte en la,s del1beraciones del
Convenio Colectivo.

Art. 16. Para suplir las posibles ausencia·s por causas jus
lincadas se nombrará un .suplente por cada Vocal de las Comi·
siones Mixtas provinciales. designado por las mismas repre
sentaciones.

Art. 17. Los acuerdos se tomarán por mayor1a, no t.en1eIldo
voto el Presidente, cuya función será meramente con¡,Ujadora.
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En las cuestiones relativas á estud:os científicos del trabajo se
recurrirá al asesoramiento y dictamen de los Técnicos designa
dos por cada una de las partes.

Art. 18. Las funciones específicas de las Comisiones Mixtas
provinciales, sin invadir en ningún momento las awibuciones
que corresponden a la autoridad laboral competente, Dirección
de la Empresa o jurado de la misma, manteniéndose siempre
dentro del ámbito de las normas legales que regulan los Con·
vellios Colectivos Sindicales. serán las siguientes:

1. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
2. Su interpretación auténtica.
3.. Emitir dictamen como trámite previo a cualquier recla-

mación por incumplimiento de lo pactado. .
4. Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean so

metidos por las partes en los supuestos previstos concretamente
en el presente texto

5. Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia. práctica
del Convenio.

En caso de duda la Comisión elevará consulta a la autoridad
laboral competente.

Art. 19. Ambas partes convienen en daT conocimiento a la
Comisión Mixta de cuantas dudas y discrepancias pudieran
producirse como consecuencia de la interpretación y aplicación
del Convenio para qUe la Comisión emita dictamen o actúe
en la. forma reglamentaria prevista, previamente al plantea
miento de tales casos ante las jUrisdicciones contenciosa o ad
ministrativa.

Comisión Mixta interprovinMal

Art. 20. Para uniftca'l' criterios sobre aSlUltos fundamentales
de "interés general se creará en {'l plazo de dos meses una
Comisión Mixta interprovincial, constituida por un Presidente,
dos representantes sociales y dos de la parte económica por
cada Comisión Mixta provincial, con sus correspondientes su
plentes. que completarán los cuat'ro grupos profesionales.

Los acuerdos se adoptarún por mayoría.

Designación de Presidentes

Art. 21. Los Presidentes de la Comisióp Mixta provincial
y de la interprovincial serán designados de acuerdo con las
instrucciones de la Circular de la Secretaria General de la
Organizaeión Sindical de fecha 3 de septiembre de 1962 (nú
mero 458).

CAPITULO JI

Regimen de trabajo

SECCIÓN 1.... PRINCIPIOS GENEPALES

(Sistema que se aplica)

Art. 22. La organización del trabajo es facultad de la Direc
ción de la Empresa. En uSO de esta facultad, ha adoptado el
sistema Oombert, del que se incluye una somera descripción
en el anexo IV de este Convenio.

En consecuencia, a los distintos puestos de trabajo de la
Empresa se .les atribuye una determinada valoración y, en
función de la misma, de la categoria profe.."lional y de la can
tidad de trabajo desarrollado, se agigna a cada productor la
remuneración correspondiente.

SECCIÓN 2.~ CANTIDAD DE TRAEAJO

Art. 23. La ullldad media del trabajo en el sistema Gom
bert es el Gh. Se entiende pOr Gh. la cantidad de trabajo
útil desarrollado en una hora. por un hombre capacitado y
adlllPtado al puesto, trabajando a velocidad normal y teniendo
en cuenta el descanso correspondiente.

Velocidad

Art~ 24. Velocidad normal es la que desarrolla un operario
medio, entrenado y conocedor de su oficio, conscie~te de su
responsabilidad pero sin. un estimulo especial en la producción
(velocidad normal = luO).

Actividad

Art·. 25. Se entiende por actividad en el trabajo la rela
ción existente entre las unidades de trabajo realizadas y el
tiempo invertido, expresado. en horas.

Cuando la actividad de un puesto de tra.bajo sea difícilmen
te medible, se podrá establecer un Histema indirecto de va
loración

Actividad normal

Art. 26. Actividad normal es la obtenida por el productor
cuando la relación entre las unidades de trabajo realizadas y
el. t1empo 1nver~1d.o. expresa40 en horas. es igual a la unidad.

SECCIÓN 3. '" VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y CALIFICACIÓN

Art. 27. Se entiende por valoración de un Imesto de tra
bajo el resultado de la medición del mismo en función de lQS
factores físiológicos profesionales, industriales y circunstancia
les, ponderados conforme al sistema Oombert.

Las valoraciones se revisarán al introducir en el puesto 811
gún medio mecánico o de otra naturaleza para asignarle la
nueva valoración que corresponda

Calificación

Art. 219. La calificación es la puntuación que se le asigna
a un productor en función de la valoración del puesto que
ocupa y de la categoría que ostenta.

La petición individual de revisJón de lacalificacion será
resuelta en el plazo de un mes.

El manual de calificación, base de este sistema, especial
mente adaptado a la Empresa, podrá consultarse para cualquier
duda al respecto

Cambios de calificación

Art. :;9. Cuando un productor cambie a un puesto de ma
yor· valoración y permanezca en él con carácter de continuidad
durante un período de treinta días naturales, al cabo dI:! ellos
se le asignará la calificación oorrespondiente.

Cuando un productor, durante un periodo de tres meses,
ocupa un puesto de mayol valoración durante más del 50 por
100 del tiempo, aun de modo discontinuo, se le asignará la
calificación correspondiente, comprometiéndose por su parte a
trabajar en el citado puesto mientras conserve dicha valoración.

Cuando un productor cambie a un puesto de menor val¡r
ración y permaneZca en él con carácter de oontinuidad du·
rante un periodo de tres meses. al cabo de ellos se le asignará
la calificación correspondiente. En' ningún caso percibirá un
suéldo o jornal inferior al bMe del Convenio de su categoria
profesional.

El cambio a W1 puesto de trabajo de mayor o de menor
valoración no supone modificación de la categoría profesional
que se disfruta, ni da derecho' a la aplicación de los articulos
84 y 8'5 del Reglamento de Régimen Interior, salva el último
párrafo del primero, ya que todo asrenso debe realizarse de
acuerdo con las normas reglamentarias. por ser estos preceptos
de Imperativa ob8e't"vancia. .

Causas de cambio de calificación

Art. 30. Son causas de cambio de calificación el cambio
de puesto de trabajo y el cambio de categoria.

Son causas principales de cambio de puesto de trabajo las
siguientes:

a) Obtener una act:1vidad o rendimiento en el trabajo por
debajo del mínimo exigible por causas imputables al traba
jador durante dos meses consecutivos o tres alternos en el
período de un año.

bJ No alcanzar un Dlvel admisible en calidad durante los
mismos periodos que en el caso anterior.

e) Falta de trabajo en su puesto.
d) Designación de la Empresa por necesidades organiza

Uvas.
Se comunicaran los cambios de puesto al Jurada.
Actividad mínima exigible y disminución de rendimientos

en el trabajo. .

Art. 3,1. Durante la vigencia de este Convenio la actividad
mínima exigible será la de 0,9.

Para actividades entre 0,7 y 0,9 en Lugar de la remunera
ción total de productividad definida en el artículo 39 se per
cibirá el jornal calificado correspondiente.

Para actividades inferiores a O7 se percibirá el jornal base
de la categOlia.

La disminuc10Il reiterada del rendimiento, por bajo del mí
nimo exigible, durante dos meses consecutivos o tres alternos
dentro de un semestre, además del posible traslado a otro
puesto de trabajo previsto en el artículo 30, dará lugar a las
sanciones que correspondan de acuerdo con la normativa legal.
Estos plazos no serán ~enidos en cuenta en el supuesto de que
la disminución voluntaria en el rendimiento individual o ca
1ectiva afecte a la disciplina en el trabajo.

CAPITULO III

Régimen de retribuciones

Jornales '1} sueldos base y calificados

Jornal base del Convenio (Jb)

Art. 32. Se est.ablece un jornal base de Convenio pa.ra cada
una de las categorias profesionales reglamentarias, que figura
recogido en el anexo 1 y que se tendrá en cuenta como tal
salario base en los ca~os que en el presente Convenio se ee
pecifican. .

Jornal calificado (JC)

Art. 33. Este Jornal, compuesto por el jornal base de Con
venio y un complemento ele calificación, se ha. determinado
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3. PerBQnal empleado:

La remuneración total de productividad Se calculará. Pot
la fórmula que a. continuación, se expresa:

Antigüedad

Art. 42. La antigüedad SI calculará sobre ei. Jornal o sue1..

I do baSe del .Convenio, para, todas las categorias profés1onales,
computándose en quinquehios o -ttienloS. según· detetth1n6D. los
artlculas 67 y sigUlenteo del RClllameDIo de Rélllm.... l1lterlo&'.

siendo:

B = Base salarial mensual = 3.100 pesetas.
K es un coeficiente que tendrá el valor «1,0». ,Exoepatona.l

mente a la puesta en vigor del Convenio sI.. ~gún Centro
no alcanzase la saturación de 0,6 se le f'-Jatá unK = 0,9
hasta tanto las plantillas no quedasen adecuadas.

'2 es un «coeficiente de rendimiento y méritos personale,¡»
revisable .periódicamente y que podrá tomar valorea entre
O y 0,25, pero de manera que para el conjunto ,d.e los
empleados de cada factoría la media de todos loa valores
de 2 sea i~ual a 0,13 (véase anexo V sobre los criterios para
la determlllB.ción del valor de .:1;).

Hf = Horas de falta de asistencia al trabajo del mes.
R y A tienen el mismo significado qUe en la fórmula para

personal obrero.

En los tr.es casos anteriormente considerados tendrá el ca-
rácter de incentivo la diferencia entre la remuneración total
de productividad y el jornal o sueldo calificado que .se des
criben en los artículo,e; 33 y 3'5 de este Convenio, respectiva
menk

Las fórmulas de retribución total se aplicarán a partir de
la actividad minima exigible. siendo necesario superarla para
tener derecho a incentivo o prima. En caso de no ~canzarla
se aplicará lo establecido en el artículo 31 de este Convenio.

B) otras remuneraciones

Art. 40. En estas retribuciones entran los conceptos Si-
guientes:

Premios:

Recargo de horas extraordIna.rias.
Premios de nocturnidad.
BonificaCión de turnos.
Hon1ficación dE' J efe de equipo.
Indemnización comida.
IndelI'1niZa~i6n por suspeMión de trabajos extraordinarkIB.
Deterioro de comida
Gratificación de buceo.
Tiempo por tiempo.
Indemnización de cena.
Pruebas de mar.
Trabajos especiales.
Quebranto de moneda.

Pluses:

Antigüedad.
Gratifica.ciones periócUcas fijas.
Vacaciones.
Oomingos y festivos.
Licencias retribuidas.
Plus de Barrenadores, Calafates y Remachadores.
Devengol:l ext-rasalariales:
Viajes y dietas.
Plus de distancIa.
Plus familiar y subSidio familiar.
Desgaste de herramientas

Cualquier otro concepto retributivo actualmente en vigor
y no incluido en la relación anterior se considerará OOmpeI1e
sado o ab60rbido, en su caso. por las nUevas condiciones Pl\()o
tadas a partir de la Vigencia del Convenio.

La valoración y abono de loS conceptos indicados se rea11e

zará con independencia de la remwu~ración total de producti
vidad. siendo la suma oe ambas remuneraciones la retribución
total efectiva del trabaJador.

La determmaclón de la cuant1a de cada uno dé ellos se
hará de acuerdo con las estipulaciones que se establecen en
artículos posteriores de este capítulo y, en su def~to•. de e.eu~..
do con las prescripciones del Reg:lamento de Régunen lnterlOr
vigente en la actualidad

Valor de la hora extraordinaria de Convenio

Art'. 41. El valor de la nora, en trabajos extraordinarios"
.se calculará para tod,' el personal sobre el sueldo' o JOI"11&ol
calüicado, dividido por 240 para empleados y por' OCho horas
para obreros, sumando los recargQfj corr€$Pondíentes. euyacuan
Ha figura en las tablas del anexo nI.

El recargo se empezará a percibir a partir de la octava
hota de trabjo.

inspirándose en las calif1ca.eiones de los puestos de trabajo
obtenidas, ..t~blecléndose grupos de puestos de trabajo para
~ una de 1&$ eateeorl.. reglamentarl...

En. el anexo 1 se 1li!erta el cuadró de .lornale8 -calificados
para cada grupo profeol""¡ y <atelona ... _ental1a.

Sueldo base de Convenio (Sb)

Art. 34. Se establece un sueldo base de Convenio para cada
una de las CBtegClrias profesionales reglamentarias, que se in·
serta en el anexo 1 y que se tendrá en cuenta como tal sueldo
en los casos QUe en el presente Convenio se espeeifican.

Sueldo califieado <Se)

Art. 35. Este sueldo, compuesto por el sueldo base de Con
venio y un complemento de calificación, I!le ha determinado
inspirándose en las calificaciones de los puestos de trabajo.

En el anexo 1 se insertan para cada escala profesional. los
cuadros de sueldos por oate¡orias reglamentarias y grupos pro
fesionales.

Art. 36. Loa puestos de trabaJo genéricos correspondientes
a cada grupo profesional, así como la 'Valoración de tales pues
tos y las calificaciones correspondien,tes, aontinuaránaj.endo
las vigentes en cada fBCtoría de la &npresa, en tanto se de~
arrolla el trabjo previsto en el anexo U de este Convenio sobre
revisión general ordenada de tales conceptos.

Art. 3'1. Al cambl$ los productores de puesto de trabajo
y, .por tanto, su calificación técnica, se aplicarán las normas
especificadas en el artículo 29.

Art. 38. La apUcllC1ón del sistema GOOlbert. descl1to en el
anexo IV de este Convenio. permite determinar la remunet'ae

ción. global cOlTespondiente a cada trabajador por los conceptos
directamente ligados a 'lU trabajo.

Quedan fuera de ella y. por tanto, se valoran y abonan en
forma independiente otros eoncepto& muy especfficosy d1feren~
ciados Que se relacionan en el articulo 40.

Estas dos partes de la retribución se denominarán, a efec~
tos do este Convenip:

A) Remuneración total de productividad.
:8) otras remuneraciones
w slima de ambas nos da la retribución total del traba-

jado<. . .
A) Remuneración total de la produetiv1dad.
Art. 39. 1. Personal o1;)rero directo:
Laremunerac16n total. de productividad se calculará por

la fórmula que a continuación se expresa:
R=AxllxC

siendo:
R ::::: Remuneración total de productividad, que corresponde a

un mes contable y no comprende 108 conceptos que be
enumeran en el articulo 40, pero si integra por cómPuto
en su ealÍficaclón los reglamentarioa no citados en dicho
articulo.

A = Calificación que se asigna a cada productor por su puesto
de trabajo y eat-egoria

B = Base salarial para todo el personal a control directo con
«tarifas técnIcas»:

Para. 0,9 < G < 1,,10 será B = 13,80

Para 1.10<0< 1,20 será B = 15,00

Para 1.20<:G será B == 15.60

Para el trabajO efectuado a control indirecto o cualqUier
otro sistema de valoración la anterior base saJarla.! vendrá
afectada por los siguiente!" coeficientes:
- 0.95 siempre que en conjunto para el Taller o Centro co

rrespondiente el t·iempo total empleado en trabajos a con~
trol directo con «tarifas técnicas supongan menos del 90
por 100 y más del '15 por 100 del tiempo total trabajado
por el conjunto de operarios dlrectos.

- 0,.85' siempre que en conjunto para el Taller o Centro co
rrespondiente el tiempc ~otal trabajado a control directo
con «tarifas técnicas» suponga menos, del 75 por 100 del
tiempo ~otal trabajado por el conjunto de operarios di~
rectos.

2. Personal obrero indirecto:
La remunerac16n total de productividad se calculará por la

fórmula que lO\. continuación se expresa.:
R = 0.9 x A x B x H t (K + 2)

siendo:
H t = Horas trabajadas.
B = Base salarial correspondiente a la actividad media del

Centro respectivo.
A y R tienen el mismo significado que en el punto anterior.
K y '" tienen el mismo sentido que en el punto siguiente Sé

In.llea p..... empleados.

R = [<O,6·A + 1) x B x (K + 0:)]
240- H r

240
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Gratificaciones por desplazamiento a centros de trabajo sítua-
dos juera del recinto de los arsenales

Art. 47. 1. Los productores de las Secciones Navales· de 'las
factorias de El PelTol, cartagena y Cádiz que hayan de des-
plazarse para pxestar sus servicios durante la. jornada. completa
en centro laboral u obra. situada fuera del recinto de los arse
nales, cuando el lugar de trabajo diste dos kilómetros y medio
o menos del mismo, percibirán la cantidad de 15 pesetas por dia
de asistencia cuando no haya .lugar a dietas.

2. Cuando el centro de trabajo esté situado a más de dos
kilómetros y medio la gratificación· será de 75 pesetas, siempre
que la comida de mediodía tenga que realizarla fuera de su
domicilio o· comedor de la Bnlpresa.

Las distancias señaladas anteriormente se calCUlarán por la
vía o camino más corto desde el lugar de trabajo al recinto
de la -Empresa.

3. La Empresa abonará, además de la gratificación sefialada
en el punto 2, el importe equivalente a una peseta por kiló
metro o fracción mayor 500 metros de recorrido.

4. Esta última gratificación y la sefialada en el pun·to 1
se aoonarán siempre que la Empresa no facilite medios de
transporte,

5. La jornada del personal que las perciba empez8.1'á a con~

tarse en el lugar de trabajo asignado,

Lieenctas retribuidas

Art. 48. Las licencias qUe se establecen en el articulo 116
del Reglamento de Régimen Interior se liquidarán, cuando haya
derecho a su percepCión, sobre el jornal o sueldo calificado, más
antigUedad exclusivamente.

Premio de nocturnidad

Art. 49. En el caso de trabajo extraordinario nocturno, a
partir de las veintidós horas y hasta las ocho de la mafiana
siguIente, re percibirá un premio de noctUm1dad' de 10 pese-.
tas por hora.

Importe Conceptos
pesetas

11 MH

32 MH.OC
21 OC

11 MH

De lunes 8. viernes:

a) Come en factoría o comedor.
b) come ,en su casa: i

81n aviso .
Con aviso .

Sábados .

MH = ~~~~~.~~~~ ~: ~~~~~ ~~~.1~.1 En media jornada.
DO = Deterioro de comida o ••••••

Gratificaciones periódicas jijas

Art.43. Para conmemorar las festivIdades del 18 de Julio
y Navidad se abonará a todos los productores dos gra.tifica
ciones extraordinarias de treinta dias cada una.

Estas. gratificacione." se liquidarán sobre jornal o sueldo
base de Convenio más antigüedad.

Trabajos a turno

Art. 44. Las bonificaciones establecidas en el articulo 89
del Reglamento de Régimen Interior para estas jornadas es
peciales se calcularán sobre el jornal o sueldo base de Con~
venio por hora.

Trabajos.-Tiempo por tiempo y deterioro de crnnida

Art. 45. Las gratificaciones que por estos conceptos se es
pecifican en el Reglamento de Régimen Interior, en sus ar
ticulos 91 y 9'5, se abonarán de acuerdo con la tabla siguiente:

Días - Requisitos

En cada comisión de serVicio, se percibirán hasta siete die..
tas del tipo A por cada población distinta en que deba desarro
llarse la comisión. Para los restantes dias la dieta correspon~
diente será la. del tipo B, independientemente de lo que le CO
rresponda. por gastos de Viaje,

A parte las cantidades consignadas como dieta, el personal
comisionado tendrá derecho a percibir exclusivamente, mien
tras permanezca en tal situación, una retribución calculada so
bre la ba.se del promed.l0 de sus percepciones por todos los con~
ceptas en el mes inmectiatamente precedente.

. Las diet.. en provinclaa lnsuI....... extranjero y ga:antla en
bllq.uoe seoá diacrecI<maI.

En caso de prolongación de jornada después de las dieci
ocho horas, sobrepasando en trabajo continuado las veintitrés
quince. de no haber sido avIsado, percibirá el productor 55 pe
setas como indemniZación de cena. Esta gratificación será de
aplicación al personal a turno cuando, sin aviso previo, sobre
pase cinco horas quince minutos de trabajo continuado en ré·
gimen de extraordinario.

Viajes y dieta.~

Art. 46. Las dietas que se establecen en este articulo se
abonarán en las comisiones de servicIo a más de 30 kilómetros
y que obliguen a pernoctar fuera de la localidad propia.

Para. el día de salida y para el día de llegada la dieta se per
cibirá completa.

Se establecen dos criterios en función de los cuales variará.n
las condic1ones de las dietas correspondientes:

1.0 Duración de la comisión.
2.° Categoría profesional del comisionado.

Duración
de la comisión

A B
Categorlas

Grupo 1.0

Ayudantes de Ingeniero, Jefes de Organiza-
ci6n, Jefes administrativos, Delineantes
proyectistas y Maestros de Taller

Grupo 2.°

Encargados, Delineantes de primera, Ofieia
les de primera administrativos, Técnicos
de Organización de primera y Jefes de
Equipo .

Grupo 3.0

Resto del personal afectado por el Convenio.

550

500

450

450

400

Personal en situación inactiva

Art. 50. En el caso de encontrarse en esta situación algún
productor. percibirá su jornalo sueldo calificado y un subsidio
de paro de 4 pese~/hora para, aquellas interrupcIones que
sean mayores de dos horas. Por su parte, los productores se
comprometen a trabajar en otro puesto de trabajo distinto del
suyo habitual cuando estén en la citada situaeión y a asistir
si así se les requiere, teniendo en cuenta sus aptitudes, a los
cursillos de transformación profesional que pueda establecer la
Empresa paJ'a adaptarlos a otros puestos de trabajo. En otro
caso el productor dejará de percibir el subsIdio de paro.

Pruebas de mar

Ar't. 51. Se modifican las gratificaciones establecidas en el
artículo 90 del Reglamento de RéRimen Interior,. abonándose
por los mismos conceptos las cantidades sig.ui~ntes:

Para servicio en cubierta, 55 pesetas.
Para máquinas y calderas, 70 pesetas.
Cuando el personal de la fábrica de artillería de La Carraca

haya de concurrir a pruebas de poUgono de tu-o se le abonará.
la gratifIcacIón prevista para el personal de servicio de cubierta.

Vacaciones. Personal obrero

Art. 52. El personal obrero disfrutará de una vacae!ón de
quince días laborables, calculándose sobre el jornal calificado,
antigüedad y el promedio de la prima y/o subsidio de paTO
obt.enido en jornada normal durante los tres últlmos meses de
presencia dentro del afio natural.

No obstante lo sefialado en el párrafo anterior, se concede
a este personal una mejora en el periodo de vacaciones, consis
tente en el aumento hasta veintiun días laborables, pero· con
dicionando el expresado aumento a su disfrute o compensacIón
a metálico, según las necesidades del trabajo a juIcio de la
Dirección.

Estos seis días de mejora se abonarán en las mismas condi..
ciones que los quInce dias primeros.

Vacaciones. Personal empleado

Art. 53. Serán de veintiún días laborables para el personal
con más de un año de servicio en la ]!:mpresa y de quince dias
laborables para el que lleve menos de un año, calculándose en
ambos oasos sobre el sueldo califIcado. antigUedad Y promedio
del incentIvo durante los tres últimos mesés de presencia den
tro del afio natural.

Quebranto de moneda

Art,54. El personal que efectúe pagamentos de jornales Y
sueldos percibirá. 100 pesetas por pagamento si éstos son deee.
naIes y 75 pesetas cuando se realicen semanalmente,· Este pre
DlIO será de 250 pesetas mensUl!Jes para cajeros. OfleJales de
caJa y cajeros de F1oan<Jmat<>.
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Damingos '11 festwos. Personal obrerO

Art. 55. Se liquidarán sobre jorna.l base más la. oorrespon
cIlente antIgUedad.

Bonif1.oacíón a los Jejes de Equ4po

Art. 56. Se acumulara a SUB perce~ el 20 11"1" 100 ele
S" jornJll _ ele Convenio, no tenlencIo l"8llMl1"CU5\ón ll1IIllD& esta
boniflcá.c16n sobre otros conceptOs retrtbuflvos.

Plus especial de Barrenadores, Calafates y Remachadores

Art. 57. Los trabajadores ele est... especlallel_ que reaII·
cen eéta clase de trabajo con máqUina ne~t1oa perc1blrán,
IObre su callftcaclÓll o jornal csllllcado, un coellclent9 ele justlfi·
cáel6n de 1,08 pelletas y "<luellOS albsflU.. que de forma con~l.
nuada usen herramientas de este tipo.

AsImismo el personal de estas especialidades cuya capacidad
baya. dtsm1nufd.o como consecuencia de la ~ad o de otra CS:UML
debida al trabajo, por lo que no puedan rea11zar en lo auees1vo
las func10nes propias de la espec1al1d~. percibiré. tma ¡ratifica.
clón de 5 pelletas diarias por cIlds di" sfloA, con_ o dIsclon
tlnu... que ha.yan tTabajsdo con má<¡lllna al servIc10 ele la Ilm'
press.

Indemn1zact6n por camfaa,

Art. 58. La gratificación por este concepto se establece en
una cuantía de ó5 pesetM.

Desgaste ae herramientas
Art. 59. Se abonará dos pesetas por d1a de tra.bajo a los

operarios y 1,50 pesetas a los especialistas de los .gremios que
se señalan en el articulo 94 e1e1 Re¡¡1am<mto ele RégImen Inte
rior en tanto que las l1errameintas de trabajg no pertenezcaD
lo la Empresa.

Indemn'i2ac16n por suspensión de trabatos extraordi1l4rWs

Art. 60. En los casos en que se avisase oficialmente al pero
sonal que traig,a comida por tener que trabajar en extraordina
rio, y posteriormente. por clretlnitanc1aB anormales se suspen
diese la realiZación del m1SmO, se indeDlIlizará al productor
afectado en la cantidad ele :10 pesetas, ab<>ná.ll4Olele ademoa el
tr8n$llOrte en lineas regul...... de _lo pIlbllco o que por Is
Ilm_ se laeIllte otro medlo de tlUlado.

Traba10s especiales

Art. eL El personal de mano de obra percibirá 2 pesetas
por cada hGra ele trabajo que intervenga en 108 que a continua
ción se detallan en tsnto no se apliquen al trabajo medios ele
prbtecclón __ que permitan e1lmlDBr en 10 sustsnclal
su anonnalislma pellgrosidád, pellOOlldael o toxicidad:

- Trabajos en el interior de tragantes y chimeneas de bu
ques en ',servicio.

- Trabajos en el interior ele cslderss y condensadores de
buques en servicio.

- Trabajos en dobles fondos con altura tnferior a un metro.
- Trabsjos en válvulss ele aspiración, bocln... y limeras

del tbn6n. gsIerias y pozos de ..... de bombaS.
- TImbrado ele segurIcIacIes ele bUQUes en servIclo.
- Trabajos con vltrollb y lan... b...á1t>1.....
__ Trabajos de repa<aclón en Is pllrte alta ele po.los ele bu·

ques y grúas torres.
- Soldadura de piezas pesadas en cmliente.
.-. Instalación de canalones. carrUes y cerchas metél1caa en

odIllclos de mAs ele ocho metros.
- Rebsrblldo de piezas fundid....
- Chorro de arena seca.
- Carga y descarga de camiones y vagones de cemento y

en hormigoneras.
- Taller de galvaniZado.
Los restantes trabajos sucios, tóxicos, penosos y peligrOBOS

.. abOnan Integrados en 'a call1lcsclÓll elel pueoto ele trabajO o
en el c<mpJemento ele la ca.llfleaclón del jOrDal .aUflcadó.

Grotf/fcaet<m de· buceo

Art 62. Por la primera hora de inmersión cada dia se abo
nará al personal qUe la realice una gratiftcac1ón de 10 pese-.
ms y de 5 peSétas por cada media hora IJ:rás o fracción de la
miSma.

CAPITULO IV

SI:OC1ÓK 1." CONDt1CTotlB:S y PERSON'AL pOI.1'V.u.ENft

Ccmd:uctores
Art. 63. Se consideran de la misma categor1a, a efectOJ de

remuneración y prestación de servicios, los conductores de óm·
nibus, camiones y~ autom6vUes. debiendo todos ellos estar
en posesión de pernliSo de conducir de primera catégor1a es-
pec1al. No obatante. !os actuales conductores que no tengan
~ilO de esta cateaor.iiaa serán respetados en sus puestos y la
J:mpresa dará l$cUliIadoa para obtener el csrnet de prllllllra
especia~ al¡Ollánclósele los gsst(ll, ea! OQIIIO lIlI ¡aItoI 4e ztV}
alón pr-.. por la ley.

Personal polivalente

Art. 64. Personal polivalente es aquel que, teniendo UDa
especialidad. profesional básica. la complemente con conoclm1en
tos de habilidades parciales de otras espee1alldaclesque ~ar
dan relación con la función que realiZa. y que le pet1niten efec
tuar su labor de forma más independiente.

La polivalencia sólo será reconocida cuando el productor se
haya comprometido por escrito a desarrollarla.

Con el fin ele facUltar sl personal el oonaegulr esta cualld.lld.
la Empresa organihrá, cuando lo crea. necesario. CUI'8Q8 de for
mación acelerada. y al productor que .se le reconoeca le le ...
cederá sobre Su remuneración una gratificación. de 6, 8 , 10
pesetas pOr cada media jornada de trabajo polivaJ.=ente de
acuerdo con la caUf1cao16n Qbten1da en el cur,.o . o y
siempre qUe manteng(l la misma calidad. Dichas gra icac10nes
no tendré.n repercusión para el cálculo de otros cvnoeptolI re-
trlbUtlvoo. .

SEcCIÓN 2.a JORNADA ~ HORARIO. JORNADA CON'l'INtTADAY G'ON'DWi.
DE PRESENCIA

Jornada-horario

Art. 65. Los empleados con jornada inferior a cuarenta y
ocho horassemanaJes que pasaron voluntal1Bmente a lacle
cuarenta y ocho horas, de acuerdo con el artículo 107 del Re
glamento de Régimen Interior de la EmpreSa, me<Iloate el Ill»
no de una gratificación mensual, podrán optu por 'fOlver a su
jornada prImitiva, dejando de percibir la. grat1f'icación. o con
tinuar en la actual; en este último caao seguirán' percibiendo
excepcionalmente dil$a gratifieaclón en loe términos y coneu..
ciones que· fué concedida.

Jornada continuada de verano

Art. 66. se establece para todo el personal una jornada CCX1':'
tinuada· de verano de sIete horas ininterrumpidas durante .»s
meses de jullo, agosto y septiembre, mant",l~ la~
duración semanal de la jornada en los diStintos grupos,~
tán40se las jornadas inferiores a los centros q,ue ti'adietonal.
mente las vienen disfrutando.

La Dirección de cada factorla fijará el borario de princ:1WO
y fin de la misma, no pudienclo exceder de 1... _ d.e la WñIe.

A pellclón del personal, la t>1recC16n de cada """toria pod:rá
delar sin efecto la implantación d. esta jornada..

Control de presencia

Art. 67. Las horas sefialadas en el horario de trabajo como
de comieneo y fin de jornada son de presencie. en el· puesto·
de trabajo. La incorporac16n- al comienzo de la jornada debetá
ser en condiciones de comenzar el trabajo efectivo, ea decir con
ropa y útUes de trabajo. Para. el Personal que traba/e fuera
cte los talleres se concederán cinco minutos más para a tncor-
pora.ci6n a sus puestos. que po4rán abandonar cinQO ,mlDutQS
antes de la hora señalada. Los retrasos en la tncorporaet6n al
puesto de trabajo, asi como su prematuro abandotlo, Serán objeto
de especial vigilancia. sanoionándose adecUadament ••1vo caaos
justificados. . .

CAPITULO V

Disposiciones varias

Forma de pago

Art. 68. El pago de los salarios se efectU$Tá por meses con
tables. No obstante, se ctarán antic1PQS a cuenta al:p~
obrero que los solicite, de acUerdO con Isa costumbres de Cada
Factoría.

Prórroga en la utilfzación de la vivienda

Art. 69. El personal que por razón d.e su trabajo ocupe vi
vienda. de la Empresa se le mantendrá en el uso y distrute de
la misma una vez jubilado. Al fallecimiento del p!'Oduet<Jl!-~
activo o jubilado se entenderá prOITOgado el arrend.BtJl1ento
a favor de la viuda de aquéllos hasta el fallee1miento de ésta.
salvo que antes contraiga matrimonio.

Les huérfanos tendrá.n opción a. la vivienda hlilo6t". su r:nayo
ria de edad. coneed'iéndoseles un. plazo de tres aií<l6 para d.es
alojar la misma.. y en el supuesto de ingresar al servteio de la
]jJmpresa tendrán opción a estos derechos.

Prendas de trabajo

Art. 70. Se dotará cada dos afios a tod.o el per$OI1al ob1'eI'O.
asi como al persona.l empleado relacionado· con 0btaS'1 que
para su tunclÓll lo reqUiera, de dos monos adecuaciv8 • su
trabajo.

La. limpieza y conservación de estas prendas aert\ dE: euenta·
del que las disfrute, quien estará asimismo obl1íadO a usattas"
durante la jornada. de trabajo.

No ten.dr1 derecho a est~ monos de trabal.:m:e;=.te1_« ~lOl>.cIe1ResI- 9
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Becas y bolsas de estudio

Art. 71. Se crean, para hijos de productores y para. ense
fianza y estudios de Grado Medio, 220 bolsas de 2.000 pesetas.
repartidas en principio según se indica:

100 para la Factoría de El Ferro!.
00 ¡;>ara la Fact<>r1a de Cartaeena.
'60 para las Faclorias de la provIncia de Cád,iZ.

En las mismas condiciones, y para estudios de Grado SU~
pertor, se crean 20 becas corresPODdientes al, alojamiento en
OOIoBJo Mayor y gool<ls de matrlC\IIas, repartlc;lll8 en princlplO
..,gw, se In'U...

10 para la Factoría dE' El Ferrol.
.5 Para la F'actoria de Cartagena.
5 \lara las Factorlas de la provincia de Cádl.z.

$n la ooncesión de estas bolsas y _ tendrán car"'ter
prd'erente entre los aol1citantes los de mayores aptitudes o
~ débiles economías en igualdad de or.mdie1onea..

Opción a plazas de ingreso

Art. 72. El pel9ODa1 de la. EmPNA que reúna conocimientos
técnicos acreditados por títUlo oftc1a1 podrá acudir a las convo
catorias anune1adas al efecto, teniendo preferencia en t¡uaUlad
de <loJ1d1aiQtle8 sobre los candidatos no pertenecientes a la
~.

Permisos

Art. ,73. Por razones de estudio debidamente aered.1tadas se
~ ¡>el1nbo " excedencia no retribuidos dúrante el pe
rlodo Iéct;lvo y siempre que 1... neoes1dades del Ual>&jQ lo
pel1I11~n.

Aplicación de la Regla:mentación

tsrt. '74. Para todo 10 no previsto en el presente Conveniot.=á a lo di&puesto en el vlllente Reglamento de Régllnen
le p¡;¡¡¡ási_ "ue no '"' oponga a lo que en estas cláUSulas

....ZiClclcut de este Convento

Art.. 7i. La Jl:m¡>resa sumJnlstrará coplas de este CIon.enlo
...n~ ele un ejemplm- para cada tresproduetores.

Repercusión en precios

Art. '76. Las condiciones pactadas en el presente Convento
1\0 implican modificación en las cláusulas sobre rev:islÓD de
])recios de 10s contratos en curso de ejecución.

La vigencia del presente Convenio está condicionada al pre
vio cumplimiento de lo establec1d.o en la cláusula 40 del con~

trato entre el M1n1sterio de M841na y el Instituto Nacional de
Industria, a_bada por Decreto de 10 de septiembre de 1968,
tJ,1e .. regula las relaciones de dIcho M1nlsterto con la Empresa
Naclonal BUán.

Impuestos

Art. '77. Todos los conceptos de las retribuciones pactadas
en el presente Convenio son brutas, corriendo a cargo del pro
ductor el pago de los impuestos correspondientes.

DisPOSICION TRANS1TO:ltIA

Vinculación a la totalldad.-En el supuesto de que la D1rec~
ci6n General de Trabajo, en ejercicio de las factÜ'tades que le
son propias. no aprobara alguno de los pactos esenciales del
convenio. desvlrlUándolo fundamentalmente. éste quedarla sin
efieac1a pré.ctica. debiendo recons1derarse su contenido.

APENDICE PARA LA APLICACION DE ESTE CONVENIO lIIl.
PERSQNAL AFECTO A LAS SECCIONES DE OBRAS ctvILEs

Para la aplicación del Convenio Colectivo Slndical de. laa
Factorías Navales a las Secciones de Obras CIviles se obseIl"Vao.
rán las sigl.Úentes nonnas de adaptación:

La En vez del sistema de retribuciones regulado en las
secciones primera y segunda del capitulo 111 de este GonvtDiO¡,
la retribución direct.a del personal de mano de' Obra de :esta
sección se compondrá d.e los jornales calificados o baae& de C'ozl.
ven10 recogidos en el anexo 1 y 4e Wl suplemento de prOdl1Vt1
vldad que aqul se establece en el 3Q por 100 del lornal ....
Ilfleado.

También son de aplicación las retribuciones indirectas re
sefi.adaB en el articUlo 40, salvo 10 referente a desplasam1eiltQS
y comIda. por esta causa.

2.11. El percibo del suplemento antes descrito estará s~';'
tado a que se obtengan los rendimientos núntmos sefiJlJsdcil en
la Re6rlamentación Nacional de Trabajo de la CODStrue;ción
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1949).

3,90 ~n lo que se refiere a la suspensión del trabajo poi 1n~
clemencias del tiempo, se regularán .sus cond.iciones oomo
sigue:

1tn los casos de suspensiones de trabajo debidas a tnclemen..
das del tiempo, la Empresa abonará a los productores de Obras
Civiles el tetal de los salarios correspondientes a lQ horas o
días Perdidos por este motiVO. entendiéndose por salariO el
jornal calificado.

:&:1 abono de estas cantidades será realiZado en los d1as
habituales.

No se considerarán incluidas en esta disposición aquellas
suspensiones de trabajo que se realicen ¡por tiempo ind.etUlldo.
por no·permitir el desarrollo nonnal de la sltuaeión climatoJ6'..
g'ica de la región en determinadas épocas del afio.

Para tener derecho al percibo de los salarios los 'trabajado
res están obligados a presentarse en el lugar de la obra etl las
horas de costumbre para el comienzo del trabajo, salvo in4ica
ción expresa de la Empresa en sentido contrario.

Los trabajadores quedan obligados, si asi 10 decide la EJ:a,.
pt'etia, a recuperar las horas perdidas por inclemencUla. reparo.
tiéndase aquéllas entre los dias laborables de las semanaa ...
guientes y reall2ándose esta prolongael6n de la jornada ele
aeuerdo con 10 previsto en el último párrafo del articulo oe
tavo de la Ley de 1 de jullo de 193,1. sobre lomada legaJo Si la
recuperación no se realizase por causa debida al trabajadol'.
éste deberá reintegrar a la Empresa 108 saJarlos percibidos co"
rrespondientes a las horas no recuperadas, pudIendo ser ~
contadas de las l1quidaciones. La misma oblllacl6n exl.ft1ti
cuando el tralJajadOJ" cese voluntariamente, tetúendo pe.ndIe&o
te horas para recuperar, o si en las mismas condiciones es des
pedido por causa imputable al trabajador.

Esta recuperación se aplicará cuando el personal no pUeda.
Be" empleado en otras obras no a!ectadas por las incle:rnel).e1u
del >tiempo y no sea técnicamente posible el empleo d.e medidas
de protección perSonal adecuadag a juiciO de la· Empresa.

4.3 Terriendo en cuenta que el trabajo normal del peI"8C)o
nal de la industria naval se desarrolla dentro de las faettnas
y que, en cambio, el de Obras Civiles se hace fuera de ella.$, las
horas de entrada y salida en el tl"abajo de este dlt1mO perSDIlal
se entenderán que son de presencia en el lugar donde se efee-
túe, y el plus de distancia, les será abonado con arteg10 a la
qUe realmente exista entre aquél y el lugar de su tes.1.d$lcla
habitual.

5.;l, A este personal de Obras Civiles le será de aplicación
el Réglamento de Seguridad. e Higiene en la Consttucclón. y
en 10 específico de la construcción, la Reglamentación. NadO'
na! del Trabalo en las Industrias de la constznocImI 7 0b1'aa
P(¡blioas,

ANIlXO I

Tab.... e1eJ_'..-..base'_
Esc&A DJil OI'E!WUOs

N1Tele8 O! lIl'IUPOS -Cate,¡ot'ies

1 II m IV V 9I

o!iclal de l.- A .............. 175 170 185 121;

Ofic1a1 de l.- ......._......... 165 160 155 ISO 150 150 121

Ofielal ele 3.' ................~... 155 ISO 145 145 143 143 11'
Oficial de 3.' .................. 145 142 140 143 140 ,139 113

Especialista ....•...•............ 142 140 138 109

Poón ......................•....... ~ 1011



EsCALA DE Ttc1ocos DI: TALLEIl18

I NiveJ.-es o arupos
ea.teKorias BalO>

1 I n nI IV V VI VII VnI IX

Ayudante de Ingeniero Jefe .' 8.000 UOO

,AJudante de Ingeniero de 1.a • 7.500 8.500

Ayudante de Ingeniero de 2.& .. 7.000 6.750 6.000

Maestro de l.a ....................... 6.750 6.500 1 6.300 5.500

Maestro de 2.8 ....................... 6.300 6.100 I 5.900 5.800 5.700 5.600 4.900

Bncargad.o de 1.· ...............···oo 5.900 5.800 5.700 5.600 5.500 UOO
--

~cargado de 2.8 •• ··.oo............. 5.800 5.700 5.600 5.500 50400 3.900

capataz de Peones especiales .. 5.350 5.300 5.000 3.750
-----

Capa.taz de Peones ordinarios .. I 5.000 I 4.740 3.500

EsCALA DE TÉCNIcos DE OFICINA

I Niveles o grupos
Categorias Base

1
,

n nI IV V VI VII

Ayudante Proyectista Jefe ...... 8.000 6.800
-----

Ayudante de Ingeniero de la ... 7.500 6.500
------

Ayudante de Ingeniero de 2.a ... 7.000 6.750 6.000

Delineante Proyectista ........... 6.750 6.500 I 5.500

Delineante de La. ..................... 6.500 6.250 6.000 5.850 5.700 4.900
---~-----

Delineante de La ..................... 5.850 5.700 5.550 4.400

Delineante de 1.8 .............. '" •••• 5.700 5.550 5.400 5.300 4.250

Delinean.te de 2.80 ..................... 5.350 5.300 5.200 5.000 3.700

Auxiliar de Oficina Técnica ... I 5.000 I 4.740 3.300

...
1:
~

...

t...
\C
$

!"

~

~
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°
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~
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~



EsCALA· DI!: ORGANIZACIÓN

Categorías I Niveles o II'UIXJá .....
I I II m IV v VI VII

Ayudante de Ingeniero Jefe ... 8.000 6.800

Ayudante de Ingeniero de La ... 7.500 6.500

Ayudante de Ingeniero de 2.& ... 7.000 6.750 6.000

Jefe de Organización de La •.• 6.750 6.500 I 6.250 5.500
-

Jefe de Organización de 2.& ••• 6.250 I 8.000 5.850 4.900

Técnico de Organización de 1.a. 5.850 I 5.700 I 5.500 I 5.150 4.250

Técnico de Organización de 2.a. 5.400 5.300 I 5.000 I 4.900 3.700

Auxiliar de Organización ......... 5.300 5.250 I 4.900 I 4.740 I 3,300

ESCALA ADJ.IINISTRA'I'lVA

Niveles o grupos
Categorías Ba..

1 I II m IV v VI

Jefe Superior ...................... ó••• 7.200 6.000

Jefe de 1"a .........__......,;.-.0 ••••• 6.500 6.250 5.500

Jefe de 2.a ........ ~........_ ............ 6.250 6.000 I 5.850 4.900

Oficial de l.a .••..~.................... 6.100 5.850 5.700 5.650 5.250 4.400

Oficial de l.a ........................... 5.950 5.700 5-?5O 5.400 5.150 4.100

Oficial de 2.11 ........................... 5.400 5.aOO I 5.250 I 5.000 4.900 3.700

Auxiliar .................................... I • 5.200 I 4.900 I 4.740 I 3.300

!"
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Sl1BALTERnos

OTROS PUESTOS NO INCLuiDOS EN LAS ESCALAS ANTERIORFS

Sueldos Sueldos
e~ncados base

Sueldos :::J.ueldos
ca.l ificados base

ANEXO 11

Norú mte1'pretaNva del anexo 1

Para concretar el }Ul'nal o sueldo calificado que pueda co
rresponder a un productor en puesto de trabajo detenninado,
se entra.rá en las tablas de este anexe por la vertical del nivel
o grupo que corresponde al puesto en cuestión, hasta encontrar
la horizontal correspondiente a la categoría profesional que
legalmenté ostente el interesado. El punto de encuentro fijará
el jornal o sueldo ca:'1ificado que se bil.'lca.

Revisión de las valoraciones de los puest~ de trabajo

1. Tal como se establece en el articulo 36, durante la vi·
I gencia del presente CQnvenio los puestos de trabajo genéricos

correspondiente a cada grupo profesional, asi como. las valora:
ciones de tales puestos y las calificaciones deducidas de ellas.
continuarán siendo las vigentes en cada Factoría de la Empresa.

2. Sin embargo, al finalizar IQS negociaciones, para la fir
ma del Convenio se constituirá una Comisión mixta parita:
ria integrada por tres Técnicos nombrados por la parte sociaJ
y otros t.f'e·'l, Técnicos nombrados por la parte económica, ·con
objeto de proceder a lma revisión y reajuste generales de las
valoraciones de los puestos de trabajo y de los grupos profe.
sionales.

3. El trabajo de la expresada Comisión deberá encontrarse
completamente terminado para su incorporación al texto del
próximo Convenio Colectivo.

4. La Comisión revisar:.'! a fondo todas las valoraciones de
los puesos de trabajo, tanto de operarios como de empleadOfl.
lmificando en toda la medida POsible las calificaciones de pues
tos análogos para todo el ámbito de la Empresa.

La revisión y rea.juste se harán de modo que el valor medio
ponderado de «A» para la escala de operarios y el conjunto
de empleados pennanezcan constantes en el ámbito de la Em
presa, quedando asimismo uniforme y claramente fijados los
grupos profesionaJes en que se agrupen los puestos de trabajo
y los criterios de fijación de las calificaciones personaJes en
fU'llción de la categoría del productor y del valor adecuado es
tablecido pe·ra el pueSk! que ocupa.

5. El trabajo de la Comisián serú preparado por las ,Sub~

aomisiones de' la8 distintas Factorias. coordinándose dichas
Subcomisiones y ela.borando los criterios de conjunto en reuni-o
nes trimestrales, que tendrán lugar en Madrid o en la Factoria
que m{¡s convt'ngu parn la eflcacia de la labor enoomendad:a.

ANEXO nI
8uplementQ recargo de horas extraordinaria...

Domingos y festivos
Días labora.bles no recuperables

Dos prl~

OATEGORIAS ffi€ras Slguien· De 22
horas te;;; Diurna!'! a 6.00---

Operarios

Oficial l.a A ... 14,H5 18.55 13,55 23,85
Oficial 1.3 [3,75 1~.50 17.50 2~.25

OflCia.l 2." 12.70 16.45 16.45 21,20
OficiaJ 3." ... 12.20 15.35 15.35 [9.60
Especialist.a .. 11.65 14,85 14,85 19,05
Peón .. 10.80 14,30 14,30 18.55

Técnieo.,\ Talleres

Ayudante 1ng. Jefe .. 28.60 36.0{l 36,00 46,60
Ayudante Ing. l.1' . 27,00 34.45 34.45 43.95
Ayudante Ing. 2' 25.40 32,30 32.30 40,75
Maestro 1." 22,25 28.60 28,60 36,55• Maestro 2.11 • 20,15 25.4{) 25,40 31,80
Encargado 1.a.• 17.5-0 22.25 22.25 28.05
Encargado 2.a, " 16.45 21,20 2[,20 27,00
Capataz P. esp. 14,85 18,55 18,5f> 23,30
Capataz P. ordinarIo..... 13,25 16,95 16,95 21.20

Técnicos Orqanización

Ayudante Ing. Jefe ... 28,60 36,00 36,00 46,60
Ayudante Ing. ·VI. 27.00 :14.45 34,45 43,95
Ayudante Ing. 2.3 , • 25.4{) 32.30 :12,30 40,75
Jefe Org. J" 22,25 28.60 28,60 36,55
Jefe 0<.•. 'a.u. .... 20,15 2'b.40 25,40 31,80
Técnico Org. l." 17,50 22,25- 22,25 28.05
Técnico Org. 2.11 13,75 [8.00 18,00 22,~

AuxiliarOrg.... 13.25 [6,95 16,95 2[,20

Técnicos Oficina

Ayudante Fray. Jefe .. 28.60 36,00 36,00 46,60
Ayudante Ing. 1." .. 2'7,0<) 34,45 34,45 43,95
Ayudante Ing. Proy..• 25,40 32,30 32.30 40.$
Ayudante IDg, 2."" "' 25,40 32,30 32,30 40,76

3.300
3.450
3.330
3.300
3.300
:3.450
3.450
3.300
3.450
3.450
3.300
3.300
3.300
4.100
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3.300
3300
5.500
:).400
3.300
3.300

6.000
4.650
3.750
3.900

6.500
5.500
6.000
5.000
3.900
4.400
3.900
3.750
5.500
4.900

4.400
3.700
3.400
3.400
3.400

U.OOO
4.650
4.400
3.700
3.300

4.250
3.700

4.740
5.000
4.740
4.800
4.800
5.000
5.100
4.800
5.000
5.100
4.740
4.740
4.740
5.350
4.650
4.740
4.740
4.850
4.800
4.740
4.740
6.500
4.800
4.740
4.74.0

7.500
6.300
6.750
6.100
5.500
5.600
5.500
5.300
6.500
6.000

7.000
6.[00
5.300
5.700

5.700
5.300
4.850
4.850
4.850

7.000
6.100
5.700
5.000
4.750

5.500
5.000

6.100 4.650
5.550 4.400
4.850 3.700
4.740 3.300

6.100 4.650
5.300 3.750
5.400 3.700
6.000 4.900

Almacenero, Menador, Desp.•.....•.•......•...
cabo de Guardas Jurados •.•.•••••••.•••••••••
Camarero '.;. . .........•.••.•...•.•••......
Ca:rnarero mayor 0_' •••••••••••••••••••

Cocinero .......................................•....••....
Cocinero principal .. _ " 0_'.' •••••

conductor de autocar, autogrúa y camión.
Conductor de motocarro _ _.,._ ..
conductor de turiSlIlo _ .
conserje _............................•.•....
Enfermero .................................••••••••••••..
Escribiente de taller o Listero .•....••.••....
Guarda Jurado .........................•••.•••••••...
Jefe de Guardas ...................••..•.•.••...••...
Ordenanza .
Pesador .
Portero , .
Revistador de l." .••.•.......•...•...••••••.••..•~•••
Revistador de 2.9. .
ReVistador de 3." , .
Telefonista , , , .
Encargado general de Economato .
Dependiente principal ..... , ... _.........•..•..•..
Cajero-Cobrador de Economato .
Dependiente auxiliar . ..

Puestos complementarios

Trazadores Qpticos:

Encargado de sala , .
Trazador Optico de 1.:10 ; .
Tra:7..ador Optico de 2.a .
Auxiliar 'ITazado Qptico .•.....•................

Siguen los puc8tos ccnnplementartos

Regente de Imprenta ..•' .
Subjéfe de Bomberos ;••.•.
Jefe de Calquistas .
Asistente Social .._.__ _ '0'

Técnicos titulados

Capitán ..
Piloto ,.•.•........
Primer Maquin.1sta .
segundo Maquinista ......•..•.....••.•.•.•• ; .
Patrón de Cabotaje .
Mecánico mayar .
Primer Mecánico Naval .
Segundo Mecánico Naval .
Graduado Social ............................•.......
Ayudante Técnico Sanitario .

Técnicos de Oficina

Dibujante proyectista ......................•......
Fotógrafo . .
calcador _ .
Reproductor de planos .Y fotográfico
Archivero . .

Técnicos de La.boratorio

Jefe de I...aOOratorio .
Jefe de sección de Laboratorio .•..........
Analista de lY . .
Analista de 2.a .. .
Auxiliar de Laboratorio _ .

Técnicos de Diques, Varadero y Tren naval

Jefe de Dique y varadero .
Jefe de Muelle ,. .
Patrón de Puerto y Rías ..
Buzo ...............• , .

Técnicos de Organización

Revistador Técnico de 1.3

Revistador Técnico de 2. 3
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Dalnl.ngos Y festiVOS
Días laboraoles no :recu¡>erabJ.€'8

-------
Dos pri-

CATEGORIA8 meras; Sl¡ul€n- De 22
horas tes Diurnas a 6,0{)

----- --- ---

J
20,15 25,40 25,40 31,80

Delineante l.~ ... 18,00 22,75 22,75 28,60. ¡
15,90 2M5 20,65 26,50

Delineante 2.a .. ... 14,85 18,SS 18,55 23,30
Auxiliar .. 13,25 16.95 16,95 21,20
Delineante ·proYeCt. 22,75 29.15 29.15 37.05
Administrati1.l0S

Jefe superior o •• 25,95 32,85 32,85 40.85
Jefe 1.:> ...•.. 22.25 28,60 28,60 36,55
Jefe 2.J" .. , 20,15 25,40 26,40 31,80

Oficial 1;1 •••.1
1

18,00 22.75 22,75 28,60... 15.90 20,65 20,65 26.50
Oficie! 2,rt ... ... 14,30 18,00 18,00 22,7.
Auxili1\J' .• ... ... ... .. . 13,25 16.95 16,95 21,20

SUPLEMENTO RECARGO DE RORAS EXTR.\ORDINA.RL\g

Dom1.ng06 y festivos
Ojas laborables DO recuperables

---------
Dos pJ'l-

CATEGORLO\S meras SiiUíen- De 22
horas ",. D1urna8 & 6,00
--- --- --- ---

Su,balternos

Sueldo base 2.920 .. 13,25 16.95 16,95 21,20
Sueldo base 3.030 .. 13,75 17,50 17,50 21,70
Sueldo base 3.280'0 14,30 18,00 18,00 22,70
Sueldo base 3.700.. 15.35 19,05 19,05 23,85

RECARGO PARA LA';; RF..sTANTES CATEGORíAS

Las categorias agrupadas en el anexo 1 bajo el título de
«otros puestos no incluidos en las e.scale.s anteriores» perciblrán
como recargo por trabajos en horas extraordinarias los esta
blecidos en este anexo 111 para categorías afines del mismo o
stmilar grupo profesiona.l, y en idénticas condiciones de jornada
y sueldos.

ANEXO IV

Descripctón del sistema GO'11lbert.-En este anexo 'se expo
nen los principios fundamentales del sistema Oombert.

Los métodoa seguidos para valorar' los puestos, medir las
cantidades de trabajo y fijar las tablas de retribución, han
sido científicamente estU'diados y comprobados por la expe
riencia..

Especificación de los puestos de trabajo.-para valorar los
puestos de trabajo es necesaria su descripCión, lo que .se lleva.
a cabo mediante unas hojas de análisis, en las que se hace
constar:

Descripción somera de los trabajos realizados.
Medios disponibles.
Materiales manejados.
Exigencias fisicas, mentales o intelectuales necesarias.
Grado de adiestramiento preciso.
Ritmo de trabajo.
Riesgo.
Condiciones en que se efectúa el trabajo.
Las especüicaciones de trabajo deDerán ser actualizadas cuan

tas Veces modifiquen sustancialmente alglU10S de }os elementos
en ellas. descritos.

Para ello, el mando ¡nfonnará a1 .Departamento de Organi
zación tan pronto se produzcan cambios en cualquiera, de las
condiciones de los puestos de su jurisdicción.

En estos casos por la Comisión mixta se nombrará una
ponencia dentro de la misma, formada por dos representantes
de la. Empresa y dos de los productores, que emitirán dictamen
sobre las posibles variaciones de los niveles de intensidad y
porcentaje de tiempo en los criterios de la valoración técnica,
conservándose sensiblemente de cualquier forma y en todo m~
mento la valoración media ponderada en ca.da Factoria.

Valoración de los puestos de trabajo.-A la vista. de las espe.
cificaciones de los· trabajos se valorarán los puestas, teniendo
en cuenta los siguientes factores:
F= Factor f1siol6gico.-Valora tanto el esfuerzo fisico como el

mental que reqUiere efectuar una tarea.

s = Factor profesional.-Valora. las cualidades y aptitudes nece~
sarias para conse:guir lUl eficaz rendimiento del esfuerzo

. detennine.do en el factor anterior.
O ::: Factor industrial.-Los dos factores anteriores valoran la

importancia de la tarea realizada por un trabajador aisle.
do. Este factor valora la influencia del trabajo individue.J.
en el colectiv9 de un equipo o ConjlUlto.

1 =- Factor circtulstancial.-Este factor se emplea para recoger
las circunstancias coyunturales que, en fonna temporal,
puedan afectar a la valoración técnica. Su valor será. igual
o superior a la unidad; cuando se utilice será infonnado
el Jurado de Empresa.

E'l producto de los factores F x S x O da la valoración del
puesto de trabajo considerado. .

Las valoraciones que se indican en el Convenio son las «ade
cuada•.'m. La caIitlca.ción dada a cada productor en parttcular,
depende no s610 de la valoración de. su puesto de trabajo, llinQ
también de la categoria del productor.

Procedimiento de medición.-La cantidad de trabajo realiZa.
do en cada puesto se obtendrá por normas cuyo establecimien~

to se base en el cuidadoso desarrollo de las etapas siguientes:
a) Máxima información de la tarea del productor y de 188

condielones y métodos de trabajo que se van a estudiar.
b) Descomponer la. tarea en operaciones elementa.les para

valorar el trabajo <:.Oll exactitud.
c) Medir el tiempo de cada operación elemental.
d) Determinar le. velocidad de ejecución.
e) Detemfnar los suplementos por descanso, aplicando 101

coeficientes de fatiga.
f) Determinar el valor de la operación, usando para ello

«unidades de trabajo».
Documentación de trabajo.-Comprende toda la serie ele do

cumentos que son necesarios para reflejar las circunstancias
de tiempo invertido, a.ctividades, unidades de trabajo 'efectua
dRoS, tiemp06 de paro, suplementos, etc., así como los cargos co
rrespondientes a las órdenes respectivas.

nada la -trascendencia. de la L.'*1formaci6n que figura en estos
document.os para la buena marcha de la Empresa, la omisión
voluntaria, falseamiento o negligencia en la especifica.ei6n de
estos datos, será considerada como falta y sancionada de acuer
do con la Reglamentación Nacional y el Re~;1amento de Régi
men Interior de la Empresa.

Tarifas técnicas.-Las normas y tarifas que se establezcan
por el procedimiento normal de mediciÓIl estarán a disposición
de los Jefes de talleres, oficinas y Jurado de Empresa, para
una información a los prod4"'Ctores, y no sufrirán merma, reto
que ni corte alguno, a menos que se produzcan cambios de
métodos o de elementos de trabajo, de máquinas, materiales
a emplear, etc.

A petición de la Dirección de la Empresa o del Jurado se
podrán revisar las normas y tarifas. Si no se lograse acuerdo
en las conclusiones de esta. revisión, se someterá al aseso-
ramiento y dictamen de los técnicos designados por cada lUla
de las partes.

Hasta una resolución sobre la mocUficación de las tarifas
serán de aplicación integra las que sean motivo de revisión.

ANEXO V

1. El coeficiente. K.

1.1. El coeUciente K tendru normalmente" el valor 1.00 (ver
. artículo 39>-

2. El coeficiente.

2.1. :t es un factor revisable cada seis meses, que concretará
U'llR medida del rendimiento y mérito de las personas en fun
cioneS indirectas, medida que se procurará objetiva.r progresi~

vamente del modo más amplio posible.
Sus valores oscilarán normalmente entre 0;06 y 0,2(1, y serán

establecidos de acuerdo con los siguientes criterios:
2.2. El valor medio de todos los coeficientes o: personales

será 0,13 para cada Factoría o Sección principal de ella, tanto
por lo qUe respecta a empleados como a operarios en funciones
indirectas.

2.3. En cada Factoría, las personas que deban tener asig~

nado el coeficiente a quedarán agrupadas en «Zonas de res
ponsabilidad de calificación» de no 'menos de cien productores.
Dentro de cada zona se establecerán dos grupOS, el primero
agrupará al personal que tenga un «Al> inferior a 3,40 y, e~

segundo, mayor de 3.40.
La.s zonas de responsabilidad coincidirán, R ser poaibIe, con

los sectores de aetividad siguientes:
Astillero.
Fabricaciones.
Reparaciones.
Admini",tración.
servicios comunes.
En las condiciones indicadas, en las que es posible aplicar

criterios estadísticos, los Jefes responsables de cada «Zona de
caUficación» cuidal'án de que los valores de QI asignados a cada
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persona lo .sean promediando el juicio recto de varl~ califica,.
dores 'lue la oohozcan perfectamente y .de manera que. en el
cómputo el reparto de calific&Ciones. sea. aproximad.amente para
_ .. !!TUPO:

Gl == 0,00 el ó por 100.
<:1 =' 0,10 el 25 por 100.
()I = 0,13 el 40 por 100.
!J = 0,16 el 25 por 100.
(l = 0,20 el 5 por 100.

2.4. La calificación se revisará cada. seis meses.
2.5. La calificación se basará, con pequeñas variaciones para

las, diversas escalas o puestos de trabajo indirectos, en los si
gUientes factores: conocimientos necesarios, calidad del trabajo,
capacidad. (cantidad) de trabajo desarrollado. dotes de mando
y/o iniciativa, espíritu de colaboración.

Los factores de calificación, gr&dos de ellos, descripción y
peso correspondientes a los cálificadores, preparados por los
Departamentos de Organización, estarán a disPosición del J~
do para consulta en cu&1quier momento;

2.6. Los factores de cantidad y calidad, en los cuales la
medida puede ser fuertemente objetivada con apoyo de tarifas
ya disponibles o que en el futuro se preparen, tendrán más peso
en la calificación correspondiente, proporoionalmente al grado
de control directo alcanzado o que se alcance.

2.7. Por los Departamentos de, Organización se facilitará
toda la ayuda técnica precisa pare. preparar y administrar las
calificaciones. En particwar, desplazarán convenientemente el
conjunto de calificaciones en lo que sea preciso para. gara.nti
zar el valor medio preestablecido '" = 0,13.

2.8. Por la. Dirección, excepcionalmente y como estímulo o
penalización transitorios, se podrá variar, con efectos durante
un mes, los coeficientes personales en -0,05, sin que el conjun·
to de tales modifice.ciones afecte sustanchtlmente el valor ine
dia de la: preestablecido.

MINISTERIO DEL AIRE

RE80LUCIONde la Dirección General de Infraes
tructura por la qu.e se hace pUblico haber sido ad
judicada la ejecución de la obra de «:Instalación de
un centro de control de área, con adaptación a
sistema radar, en Palma de Mallorca (son Sanet)>>.

Este Ministerio, con fecha 1 de los corrientes! ha resuelto:
Adjudicar el concurso público de la. obra· «Instalación de un

centro ele control de área. con adaptación a ,sistema, radar, en
Palma de, Mallorca (SOn Bonet», a la Empresa «Wat, S. A.».
en la cantidad de 13.970.023 pesetas, distribuidas en dos anua
lidades: la primera. para el presente ejercicio económico, por
un importe de 9.000.000 de pesetas, y la segunda. para. el pró-
ximo de 1970, por un total de 4.970.023 pesetas, y en las demás
condiciones Que rigen para el mismo.

Lo que con ar.reglo a 10 dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado. se hace público para general
conocimiento.

MadI1d, 20 de septiembre de 1969.-EI Director general de
Infraestructura., 1"ederico Norefia Eeheverría.

MINISTERIO DE COMERCIO

INBTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Mercado de DIvIsas de Madrid

Cambios oficiales del día 3 de actuare de 1969

Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

( .. ) La cotización del tranco Delia se ;'efiere a francos bel¡as
convertibles. Cuando se tra.te de fra.ncos belgas flnanc1eros. seapU
cará. a los mismos la cotización de francos bellil'as b11lete

ORDEN de 18 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la s~ntencia de 14 de
1n4Yo de 1969. dictada por la sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Vendedor

69.699 69.909
64.555 64.749
12.490 12,527

166.350 166,850
16,219 16.267

138,745 139,162
no disponible

11,072 11,105
19,382 19.440
13,5(J1 13,541

9,263 9,290
9,750 9,779

16,569 16,618
269,602 270,413
244,957 245,694

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A ' .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ' .
1 libra esterlina .
1 franco suizo '.,.

100 francos belgas (,!,) .
1 marco alemán ' .

100 liras italianas .
1 florín holandés ' .
1 corona sueca , ,.
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ' ..
100 escudos portugueses .

Ilmo. Sr.: En el ,recurso contencioso-administrativo que en
única instancia entre don Rodrigo Fernández Díez. don Ismael
Crespo Luengo y doña Amelia Bardonaba Naval, recunentes,
representados por el Procurador don Federico Pinilla Peco, bajo
18 dirección de Letrado, y la Administración General del· Es
tado. demandada, y en SU nombre el representante de la mis-

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
declara comprendida en Zona de Preferente Localí
ooci6n Industrial Agraria la ampliación de la central
lechera que en Ba4ajOz (capital) tiene adju.dicada
la «cooperativa de Produ,ctares de Leche de Bada
joz» (CLAP).

nmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa
Subdl.reeción General sobre petición formulada por don Felipe
Solaila Beras, Director Gerente de la ((Cooperativa de Produc
tores de Leche de Badajoz» (CLAP) para ampliar la centi'Bl
lechera que en Badajoz (capital) tiene adjudicada dicha Coope
rativa. acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/
1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre
ferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
d.esarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la ampliación de la central lechera Que en
Badajoz (capital) tiene adjudicada la «Cooperativa de Produc
tores de Leche de Badajoz» (CLAP), inclwda en la zona de
preferente localización industrial agraria del Plan Bada.joz, de-
finida. en el articulo primero del Decreto 2'855/1964, de 11 de
septiembre, pOr reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios del grupo «A» de los señalados
en la Orden de este ~inisterio de 5 de marzo de 1965 para
industrias enclavadas en zonas de preferente localización in
dustrial agraria, a excepción del derecho a la expropiación
forzosa de los terrenos por no haber sido solicitada.

Tres.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial Que
se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado. cuyo pre.
supuesto asciende a la cantidad de 5.505.297 pesetas.

En consecuencia, el importe mé,ximo de la subvención será
de 1.101.059 pesetas.

Cínco.--Mantener el mismo plazo Que el concedido en la
Orden de la Presidencia del Gobierno ere 10 de junio de 1969
para la realización de las obras e instalaciones. que deberán
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente
resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 23 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento..;....Subd1recc16n
General de Ind.ustrias Agrarias.


